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INTRODUCCIÓN 

 

 

La región el Oriente Antioqueño  

 

 

 

 

  



 

CONTEXTO REGIONAL Y LOCAL1 

 

 

La región el Oriente Antioqueño es una zona destacada y reconocida por su gran 

crecimiento poblacional, su excelente ubicación, variedad de climas, riqueza en recursos 

naturales, turismo (recreativo, histórico, arquitectónico y religioso), cercanía a la capital 

antioqueña; son características que la hacen ser estratégica para Antioquia y el país. 

 

El Oriente es una de las 9 subregiones del departamento, con una extensión de 7021 Km² 

se encuentran los 23 municipios que la conforman: Abejorral, Alejandría, Argelia, Cocorná, 

Concepción, El Carmen de Viboral, El Peñol, El Retiro, El Santuario, Granada, Guarne, 

Guatapé, La Ceja, La Unión, Marinilla, Nariño, Rionegro, San Carlos, San Francisco, San Luis, 

San Rafael, San Vicente y Sonsón;  se divide en cuatro zonas: Altiplano, Embalses, Bosques 

y Páramos; rica en tierras fértiles para la agricultura, la ganadería, fuentes hídricas y grandes 

embalses para la producción de energía eléctrica; ventajas comparativas que aportan al 

desarrollo económico y potencian la importancia estratégica regional. 

 

Rionegro como eje de desarrollo de la región y ciudad histórica, se viene consolidando aún 

más después de la inauguración del Aeropuerto Internacional José María Córdova en el 

año 1985, la creación de la zona franca y la gran cantidad de grandes empresas que nacieron 

acá mismo y otras que han llegado, como la industria del sector textil, alimentos, papel, 

químicos, cemento, pintura y maderas para la construcción, crecimiento económico que se 

ha abierto puertas con su participación en mercados nacionales e internacionales, que ha 

dinamizado la economía de la región a través de la generación de empleo y fortaleciendo 

las finanzas municipales;  hechos que generan que más gente de Medellín y otras regiones 

del país vinieran a Rionegro y a la zona para vivir. 
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Después del Valle de Aburrá, el Oriente es la subregión de Antioquia que le sigue en 

importancia económica, aportando cerca del 8,53% al PIB departamental, y una población 

aproximada de 582.352 habitantes2, lo que representa el 9,02% de la población de 

Antioquia y el 1,21% de la población de Colombia según proyecciones del DANE para 2015. 

 

Así pues, el Oriente es una región en constante crecimiento y desarrollo, con su foco en el 

Municipio de Rionegro, epicentro en el que actualmente se conectarán las obras que se 

vienen adelantando la obra del Túnel de Oriente, obra que reducirá a menos de la mitad de 

tiempo de los que se demora por vías como la Autopista Medellín-Bogotá, Santa Elena y las 

Palmas, principales corredores que llevan a los 23 municipios de la subregión. 

 

Actualmente se inician las acciones de la primera fase para consolidar el proyecto de 

transporte masivo Aeromovel en el Municipio de Rionegro, con ello se avanzará en el tema 

de movilidad.  También se viene adelantando el proyecto para la ampliación de la 

infraestructura y servicios del Aeropuerto Internacional José María Córdova, lo que lo 

posicionará como uno de los mejores no solo de Colombia sino de Latinoamérica.  Así mismo 

la gran oferta de hoteles, la Zona Franca, hospitales y clínicas, el crecimiento del sector 

construcción y continuo asentamiento de grandes empresas, la Cámara de Comercio, la 

existencia de campus universitarios sedes de las principales universidades de la región, 

donde se vienen desarrollando procesos de investigación e innovación; harán que la Ciudad 

Santiago de Arma de Rionegro continúe siendo protagonista del desarrollo y del progreso 

de la región, del departamento de Antioquia y todo un país. 

 

  

                                                           
2 Grafico 1. Población total por municipio Oriente Antioqueño 2015. Datos CCOA 2015 y DANE 



 

Población y densidad poblacional de Rionegro y el Oriente Antioqueño 

 

Según las proyecciones de población del DANE, para el año 2015 Colombia tendría una 

población de 48.202.617 habitantes, Antioquia 6.456.207 y el Oriente Antioqueño 582.352 

habitantes, equivalente al 9.02% de Antioquia y el 1.21% de la población total de Colombia. 

 

Rionegro en el año 2015 es el municipio con mayor población del Oriente3,  con 120.249 

habitantes4, (49.69% Hombres y 50.31% Mujeres)5 equivalente al 20,65% del total de la 

población de la subregión, le sigue el municipio de Marinilla con 53.374 habitantes, 

representando el 9,16%, luego el municipio de la Ceja 52.723 habitantes, equivalente al 

9,05% de la población.  Durante los últimos 7 años la población proyectada del Oriente 

Antioqueño, según el DANE ha venido creciendo a una tasa anual promedio de 0,751%.  

 

El Oriente Antioqueño presenta una densidad poblacional de 82,94 habitantes por Km². La 

zona del Altiplano con 1830 Km² (El Carmen, El Retiro, El Santuario, Guarne, La Ceja, La 

Unión, Marinilla, Rionegro, San Vicente) presenta una densidad poblacional de 220,46 

habitantes por Km².  

 

El municipio de Rionegro presenta la mayor densidad poblacional con 613,51 habitantes 

por Km², seguido por marinilla con 464,12 y La Ceja con 402,46 habitantes por Km². 

 

El 34,7%  de los municipios que integran la subregión del Oriente Antioqueño, es decir 8 de 

los 23, están por encima de la densidad poblacional de la subregión, el restante 65.3% que 

corresponde a 15 municipios tienen una densidad poblacional por debajo de 82,94 

habitantes por Km². 

 

                                                           
3 CCOA 2015 y DANE 
4 DANE.  Gráfico 3.  Anuario Estadístico Rionegro 2015. 
5 DANE . Gráfico 4.   



Gráfico 1. Población total por municipio Oriente Antioqueño 2015 

 

Fuente: CCOA 2015 y DANE 

 

Gráfico 2. Densidad poblacional por municipio 2015 (Hab/km2) 

 

Fuente: CCOA 2015 y DANE 



 

Fuente: Censos DANE y Anuario Estadístico Rionegro Ant. 2015 

 

Gráfico 4. Municipio de Rionegro Ant. Distribución de la población por genero 2015. 

 

Fuente: DANE 
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Producto Interno Bruto - PIB - de Rionegro y el Oriente Antioqueño6 

 

El PIB es el valor de todos los bienes y servicios finales producidos en un país o región 

durante un determinado periodo. Para la medición del Producto Interno Bruto por parte 

del DANE, se utilizó el método de la Oferta, en el cual el PIB es igual a la sumatoria de todos 

los valores agregados de las diferentes ramas de actividad más los impuestos netos a la 

producción y las importaciones.  Teniendo en cuenta el nivel municipal, que es menor o no 

existe en algunos casos información estadística por actividad económica, se definieron una 

serie de indicadores directos e indirectos que permitieron distribuir el Valor Agregado de 

cada departamento entre los municipios que lo conforman. 

 

Según DANE 2015, los datos del año 2014py2 el PIB del país es de $ 756.152 miles de 

millones; Bogotá, D.C. participó con el 25%, seguido de Antioquia con 13%, Valle del Cauca 

con 9%, Santander con 8%, Meta y Cundinamarca con 5% cada uno; estos cinco 

departamentos y Bogotá D.C., generaron 65% del PIB nacional.  

 

Para el año 2014py el PIB del Oriente Antioqueño fue de 8.694.000 millones de pesos; 

después del Valle de Aburrá, el Oriente es la subregión de Antioquia que le sigue en 

importancia económica, aportando el 8,53% al PIB departamental. 

 

Durante los últimos seis años el PIB del Oriente Antioqueño ha aumentado un 51,09%, 

pasando de 5.754 miles de millones en el 2009 a 8.694 miles de millones en 2014py. En el 

año 2014py el PIB de la subregión creció aproximadamente el 10,20% con respecto al año 

inmediatamente anterior. 

 

 

 

                                                           
6 Concepto económico del Oriente Antioqueño CCOA 2015 



PIB Oriente Antioqueño por Municipio 2014 (cifras en miles de millones) 

 

Fuente: CCOA 2015 y DANE 

 

Aporte por Municipio al PIB del Oriente Antioqueño 2014 

 

Fuente: CCOA 2015 y DANE 

 



El municipio de Rionegro con 29,42% es quien más aporta al PIB del Oriente Antioqueño, 

equivalente a 2.558 miles de millones, seguido por San Carlos que aporta el 9.77% al PIB 

subregional, en tercer lugar el municipio de Marinilla con (7,01%), Guarne con (6,67%), 

Sonsón (6,47%). Estos cinco municipios aportan el 59.34% del PIB del Oriente Antioqueño. 

El PIB por habitante -per cápita- para el año 2014py a nivel nacional fue de $ 15.864.953, el 

de Antioquia fue de $ 15.990.419 equivalente al 100,79% del PIB -per cápita- de Colombia. 

El Oriente Antioqueño tiene un PIB -per cápita- estimado de $ 15.037.919, equivalente al 

94,04% del PIB -per cápita- de Antioquia y al 94,79% de Colombia. 

 

PIB Percapita por Municipio 2014 (cifras en pesos) 

 

Fuente: CCOA 2015 y DANE 



 

Solo cinco municipios (Guatapé, San Carlos, San Rafael, Rionegro, Sonsón) presentan un PIB 

per cápita por encima del promedio de la subregión. Los restantes 18 municipios se 

encuentran por debajo del promedio.  

 

El municipio de Guatapé presenta el PIB per cápita más alto con $59.371.891, seguido por 

el municipio de San Carlos con $48.159.287, lo cual se debe a la generación de energía que 

se realiza en los municipios. En tercer lugar se ubica el municipio de Rionegro con 

$19.958.495 y San Rafael con $17.455.821, el PIB per cápita de estos municipios se ubica 

por encima del promedio Nacional, Departamental y del Oriente Antioqueño, el municipio 

de Sonsón se encuentra por debajo del Nacional y Departamental pero por encima del 

Regional con $ 15.723.676. En contraste, los municipios con menor PIB per cápita son 

Granada con $ 6.511.325, Argelia con $7.551.870, Nariño con $7.580.654, San Francisco con 

$7.813.951 y Abejorral con $9.005.262.7 
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MARCO LEGAL 

 

La elaboración del Marco Fiscal de Mediano Plazo del  Municipio de Rionegro Ant, se 

fundamentó en los lineamientos generales de la Ley 819 de 2003 por la cual se dictan 

normas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras 

disposiciones, ley conocida como la Ley de responsabilidad fiscal, la cual tiene como 

objetivo fundamental racionalizar la actividad fiscal y hacer sostenible la deuda pública, con 

el fin de generar una estabilidad económica que permita al país obtener los niveles de 

desarrollo necesarios. 

 

Dando cumplimiento al artículo 5 de la mencionada Ley, el Marco Fiscal de Mediano Plazo 

para las entidades territoriales se presentará anualmente a título informativo al Concejo 

municipal por el Alcalde, al mismo periodo en el cual se presenta el proyecto anual de 

presupuesto y su contenido comprende: 

 

• El Plan Financiero contenido en el artículo 4º de la Ley 38 de 1989, modificado por 

el inciso 5 de la Ley 179 de 1994; 

• Las metas de superávit primario a que hace referencia el artículo 2º de la Ley 819 de 

2003, así como el nivel de deuda pública y un análisis de su sostenibilidad; 

• Las acciones y medidas específicas en las que se sustenta el cumplimiento de las 

metas, con sus correspondientes cronogramas de ejecución; 

• Un informe de resultados fiscales de la vigencia fiscal anterior.  

• Una estimación del costo fiscal de las exenciones tributarias existentes en la vigencia 

anterior; 

• Una relación de los pasivos exigibles y de los pasivos contingentes que pueden 

afectar la situación financiera de la entidad territorial 

• El costo fiscal de los proyectos de acuerdo sancionados en la vigencia fiscal anterior. 

 



 

PLAN FINANCIERO 

 

El Plan financiero es el principal instrumento de planificación y gestión financiera de la 

Administración Municipal, fundamentado en el diagnóstico de las finanzas del municipio 

desde el punto de vista de las operaciones efectivas de caja y que pretende, como resultado, 

adquirir elementos de juicio para sustentar el comportamiento fiscal en el corto y mediano 

plazo contemplando la previsión de los ingresos, gastos, ahorro o déficit y su escenario de 

financiación; con el cual se realizará un análisis de la situación y las expectativas a largo 

plazo de los ingresos para el periodo 2017-2026, teniendo en cuenta las cifras históricas de 

ejecución, metas macroeconómicas a nivel nacional, variables de cada impuesto, tasa y 

contribución, así como las variables exógenas que inciden en. 

 

El Plan Financiero sirve para:  

 

• Definir objetivos, estrategias y metas de ingresos, gastos y financiamiento  

• Sanear las finanzas territoriales  

• Lograr los objetivos del Plan de Desarrollo  

• Incluir los efectos cambiario, monetario y fiscal de las operaciones efectivas  

• Determinar el techos de ingresos, gastos, déficit y su financiación (Estatuto de 

Presupuesto) compatible con el Programa anual de Caja y las Políticas Cambiaria y 

Monetaria. 

 

El Plan Financiero se elaboró teniendo como base las Ejecuciones presupuestales en 

formato de operaciones efectivas del Municipio que ha reportado anualmente al 

Departamento Nacional de Planeación, así mismo, el Plan Financiero se ajusta a la 

metodología establecida por esta entidad para su aplicación y desarrollo. 

 

 



Se siguen tres pasos en la preparación del plan financiero: 

 

1. Analizar el comportamiento histórico, actual y las expectativas de cada uno de los 

conceptos de ingresos y gastos y establecer el % de crecimiento de estos para los 

próximos años. 

2. Proyectar los ingresos y los gastos con base en el análisis anterior. 

3. Calcular el ahorro disponible para determinar la capacidad de endeudamiento y de 

inversión del municipio para el periodo. 

 

El plan financiero nos indica, el financiamiento que corresponde al registro ocurrido en las 

cuentas de ingresos y gastos, mediante los cuales se reflejan todos los fondos obtenidos o 

utilizados por la entidad para cubrir en un período determinado su déficit; Si, se presenta 

superávit, se refleja la utilización de recursos; se debe observar la evolución (tendencia) de 

las fuentes de financiación y su composición, de manera que permite utilizar estrategias, 

acciones, programas, metas, etc., que se ajusten a las metas sectoriales a fin de medir la 

capacidad de endeudamiento, límites de los gastos de funcionamiento y cumplimiento en 

la ejecución del SGP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Estructura de los ingresos 

 

El comportamiento histórico de los Ingresos Totales del Municipio de Rionegro Ant. para el 

periodo 2012 - 2015 evidencia un crecimiento promedio del 19.01% jalonado 

principalmente por el constante recaudo de industria y comercio y las variaciones 

incrementales de otros ingresos tributarios representado por las licencias de construcción.  

Los resultados obtenidos históricamente vienen mostrando una disminución los últimos 

años de gobierno, pues el recaudo rebaja antes las expectativas de cambio de 

administración municipal y máxime si no aplican incentivos al pago anticipado del impuesto, 

principalmente el predial.  Durante los primeros años de gobierno se nota un crecimiento 

constante en sus ingresos corrientes, especialmente los de origen tributario, es decir, que 

son los impuestos los que mayor crecimiento muestran, con lo cual se garantiza la viabilidad 

de sus finanzas y la sostenibilidad de sus gastos corrientes, puesto que no se depende de 

fuentes externas como son las transferencias SGP. 

 

Tabla del comportamiento histórico de los Ingresos a valores corrientes 

 

Fuente: DNP – Cálculos DDTS OEC y Ejecuciones Presupuestales reportadas Años 1984-2015 



Tabla del comportamiento histórico de los Ingresos a valores constantes 

 

Fuente: Elaboración propia Secretaria de Hacienda con base a datos del DNP DDTS 

 

 

Tabla del comportamiento histórico de los Ingresos tasa de crecimiento 

 

Fuente: Elaboración propia Secretaria de Hacienda con base a datos del DNP DDTS 

 



 

Fuente: Elaboración propia Secretaria de Hacienda con base a datos del DNP DDTS 

 

Ingresos Corrientes 

 

Los ingresos corrientes muestran un comportamiento decreciente durante los últimos tres 

años, aunque han disminuido los ingresos, su volumen es tal que de igual forma ha 

permitido al municipio permanecer en primer lugar, al mantener indicadores positivos de 

eficiencia fiscal.  La meta es aumentar los ingresos corrientes de libre destinación y 

garantizar mayores recursos para financiar los gastos de inversión en la ejecución de los 

proyectos contemplados en el Plan de Desarrollo 2016 – 2019  “Rionegro Tarea de Todos”. 
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Ejecución histórica de Ingresos
valores constantes en millones de pesos

1.1     INGRESOS TRIBUTARIOS 1.2.    INGRESOS NO TRIBUTARIOS

1.3.    TRANSFERENCIAS 1.  INGRESOS CORRIENTES



 

Fuente: Elaboración propia Secretaria de Hacienda con base a datos del DNP DDTS 

 

Los ingresos tributarios al inicio de cada periodo de gobierno, han ido creciendo por la 

buena gestión y acciones encaminadas al  recaudo en los impuestos ( automatización de los 

procesos, el fortalecimiento de la cultura tributaria, fiscalización tributaria,  la habilitación 

del pago on-line y la implementación en la página web para los trámites tributarios de 

declaración impuesto de Industria y Comercio y reteica);  pero el último año de gobierno 

ante las incertidumbre y expectativas políticas del nuevo mandatario,  se reduce el recaudo 

de manera muy marcada y esto se evidencia en los picos de disminuciones. 

 

En el impuesto predial e industria y comercio se evidencian unos incrementos del 29.11% y 

26.79% respectivamente para el año 2013 respecto al 2012, para el año 2014 predial se 

sostuvo y el impuesto de industria incrementó en un 17.22% ante el inicio de acciones de 

fiscalización.  Para el año 2015 respecto al 2014 el predial cayó estrepitosamente (33.89%) 

debido a que no se otorgó el beneficio de descuento por pronto pago que normalmente se 

venía haciendo y los contribuyentes no realizaron su pago,  además la incertidumbre política 

de quien sería el nuevo mandatario generó también esta abstención.  Industria se mantuvo 

y en el renglón de otros (licencias de construcción mayormente) ha mantenido una 

constante de crecimiento ante el auge del sector que viene dándose en el municipio. 
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COMPORTAMIENTO DE INGRESOS CORRIENTES HISTÓRICO
VIGENCIAS 1984-2015

1.1.1. PREDIAL 1.1.2. INDUSTRIA Y COMERCIO

1.1.3. SOBRETASA A LA GASOLINA 1.1.4. OTROS

1.2.    INGRESOS NO TRIBUTARIOS



 

Fuente: Elaboración propia Secretaria de Hacienda con base a datos del DNP DDTS 

 

TABLA INGRESOS TRIBUTARIOS    TABLA INGRESOS TRIBUTARIOS   

En Millones de Pesos valores constantes 2015 
 

En Millones de Pesos valores constantes 2015 

AÑO 
1.1.1. 

PREDIAL 

1.1.2. 
INDUSTRIA 

Y 
COMERCIO 

1.1.3. 
SOBRETASA 

A LA 
GASOLINA 

1.1.4. 
OTROS 

 

AÑO 
1.1.1. 

PREDIAL 

1.1.2. 
INDUSTRIA 

Y 
COMERCIO 

1.1.3. 
SOBRETASA 

A LA 
GASOLINA 

1.1.4. 
OTROS 

A1984 1,008 2,165                        -     963 
 

A2000 11,780 17,526 3,948 6,677 

A1985 1,720 2,547                        -     1,384 
 

A2001 13,235 10,086 4,188 7,893 

A1986 1,852 3,702                        -     1,797 
 

A2002 11,961 11,242 3,845 10,370 

A1987 1,538 3,966                        -     2,202 
 

A2003 15,957 11,131 4,547 5,959 

A1988 2,695 4,600                        -     1,688 
 

A2004 15,572 12,212 5,408 13,667 

A1989 2,930 4,885                        -     2,834 
 

A2005 18,021 13,397 5,617 10,975 

A1990 2,589 5,220                        -     3,452 
 

A2006 21,482 16,015 7,220 14,513 

A1991 3,058 7,153                        -     3,678 
 

A2007 22,917 20,020 7,242 27,216 

A1992 2,441 5,329                        -     2,945 
 

A2008 18,790 20,897 6,911 41,999 

A1993 4,065 7,371                        -     11,128 
 

A2009 42,172 21,587 6,629 44,216 

A1994 5,514 8,166                        -     13,859 
 

A2010 34,987 21,930 5,952 25,355 

A1995 7,993 8,188                        -     11,882 
 

A2011 22,880 23,007 6,039 15,562 

A1996 7,939 8,594                        -     8,819 
 

A2012 37,887 25,995 6,280 26,883 

A1997 11,375 7,963                        -     8,942 
 

A2013 48,915 32,959 6,752 36,383 

A1998 9,820 8,590                        -     10,009 
 

A2014 50,850 38,635 7,014 44,923 

A1999 14,990 10,294                        -     12,990 
 

A2015 33,616 38,126 7,114 51,019 

Fuente: Elaboración propia Secretaria de Hacienda con base a datos del DNP DDTS 
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Histórico

Ingresos Tributarios más representativos a valores constantes 2015
Históricos de Impuesto Predial e Industria y Comercio 

Rionegro Ant.

1.1.1. PREDIAL 1.1.2. INDUSTRIA Y COMERCIO



SGP 

 

 

Fuente: DNP DDTS 

 

TABLA XX  SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Concepto SGP 2014 2015 2016 
Diferencia 
2014/2015 

Diferencia 
2015/2016 

Variación 
2014/2015 

Variación 
2015/2016 

1.1 - Educación $32.409.666.358 $39.753.278.403 $42.836.619.948 $7.343.612.045 $3.083.341.545 22,66% 7,75% 

1.1.1 - Prestación 
Servicios $29.636.289.312 $36.909.427.440 $39.987.995.060 $7.273.138.128 $3.078.567.620 24,54% 8,34% 

1.1.1.C1 - Población 
Atendida $28.061.271.100 $36.241.231.029 $38.713.730.443 $8.179.959.929 $2.472.499.414 29,15% 6,82% 

1.1.1.C2 - 
Cancelaciones PSM $0 $0 $0 $0 $0     

1.1.1.C3 - 
Complemento a 
Población Atendida $1.575.018.212 $587.476.100 $0 -$987.542.112 -$587.476.100 -62,71% -100,00% 

1.1.1.C4 - Conectividad $0 $80.720.311 $411.530.915 $80.720.311 $330.810.604   409,82% 

1.1.1.C5 - PAE $0 $0 $728.351.505 $0 $728.351.505     

1.1.1.C6 - Costo 
derivado del 
mejoramiento de la 
calidad $0 $0 $134.382.197 $0 $134.382.197     

1.1.2 - Calidad $2.773.377.046 $2.843.850.963 $2.848.624.888 $70.473.917 $4.773.925 2,54% 0,16% 

1.1.2.1 - Calidad 
(Gratuidad) $1.498.566.000 $1.569.039.917 $1.573.813.880 $70.473.917 $4.773.963 4,70% 0,30% 

1.1.2.2 - Calidad 
(Matrícula) $1.274.811.046 $1.274.811.046 $1.274.811.008 $0 -$38 0,00% -0,01% 

1.2 - Salud $5.354.841.277 $5.674.149.558 $6.166.964.624 $319.308.281 $492.815.066 5,96% 8,68% 

1.2.1 - Régimen 
Subsidiado $3.443.117.821 $4.321.464.928 $4.773.497.842 $878.347.107 $452.032.914 25,51% 10,46% 

1.2.2 - Salud Pública $512.623.433 $699.059.323 $737.718.134 $186.435.890 $38.658.811 36,36% 5,53% 

1.2.2.C1 - Criterios 
Directos $431.114.498 $461.386.782 $505.399.862 $30.272.284 $44.013.080 7,02% 9,53% 

1.2.2.C2 - Criterios 
Indirectos $81.508.935 $237.672.541 $232.318.272 $156.163.606 -$5.354.269 191,59% -2,26% 

1.2.3 - Oferta $1.399.100.023 $653.625.307 $655.748.648 -$745.474.716 $2.123.341 -53,29% 0,32% 

1.2.3.C1 - 
Complemento 
prestación de Servicios $0 $0 $0 $0 $0     

1.2.3.C2 - Aportes 
Patronales $823.724.005 $596.120.044 $614.003.645 -$227.603.961 $17.883.601 -27,64% 2,99% 

1.2.3.C3 - 
Compensaciones 
(Sisben y Dptos) $575.072.395 $57.127.284 $41.742.294 -$517.945.111 -$15.384.990 -90,07% -26,94% 



1.2.3.C4 - Ajuste 
Distribuciones 
anteriores $303.623 $377.979 $2.709 $74.356 -$375.270 24,48% -99,29% 

1.3 - Agua Potable $1.504.526.569 $1.633.659.185 $1.679.769.804 $129.132.616 $46.110.619 8,58% 2,82% 

1.3.C1 - Déficit de 
Coberturas $593.301.440 $628.371.064 $676.015.678 $35.069.624 $47.644.614 5,91% 7,58% 

1.3.C2 - Población 
Atendida $533.824.258 $547.396.021 $515.784.774 $13.571.763 -$31.611.247 2,54% -5,78% 

1.3.C3 - Ampliación de 
Coberturas $190.605.676 $200.871.099 $215.101.883 $10.265.423 $14.230.784 5,38% 7,08% 

1.3.C4 - Pobreza $56.164.767 $59.189.622 $63.382.931 $3.024.855 $4.193.309 5,38% 7,08% 

1.3.C5 - Eficiencia $130.630.428 $197.831.379 $209.484.538 $67.200.951 $11.653.159 51,44% 5,89% 

1.3.C6 - 
Compensación Deuda $0 $0 $0 $0 $0     

1.3.C7 - 
Compensación 
Decreto. 155-2013 $0 $0 $0 $0 $0     

1.4 - Propósito 
General $3.139.511.249 $4.049.188.398 $4.341.653.248 $909.677.149 $292.464.850 28,97% 7,22% 

1.4.1 - Libre 
Destinación $0 $0 $0 $0 $0     

1.4.2 - Deporte $251.160.900 $323.935.072 $347.332.261 $72.774.172 $23.397.189 28,97% 7,22% 

1.4.3 - Cultura $188.370.675 $242.951.304 $260.499.195 $54.580.629 $17.547.891 28,97% 7,22% 

1.4.4 - Libre Inversión $2.386.028.549 $3.482.302.022 $3.733.821.792 $1.096.273.473 $251.519.770 45,94% 7,22% 

1.4.5 - Fonpet $313.951.125 $0 $0 -$313.951.125 $0 -100,00%   

1.4.C - Propósito 
General - Criterios $3.139.511.249 $4.049.188.398 $4.341.653.248 $909.677.149 $292.464.850 28,97% 7,22% 

1.4.C1 - Menores de 
25.000 Habitantes $0 $0 $0 $0 $0     

1.4.C1.1 - Población $0 $0 $0 $0 $0     

1.4.C1.2 - Pobreza $0 $0 $0 $0 $0     

1.4.C2 - Resto Criterios 
Proposito General $3.139.511.249 $4.049.188.398 $4.341.653.248 $909.677.149 $292.464.850 28,97% 7,22% 

1.4.C2.1 - Población $2.394.132.152 $2.540.625.375 $2.752.703.132 $146.493.223 $212.077.757 6,11% 8,34% 

1.4.C2.2 - Pobreza $245.164.586 $258.702.676 $278.730.368 $13.538.090 $20.027.692 5,52% 7,74% 

1.4.C2.3 - Esfuerzo 
Fiscal $0 $698.488.757 $686.665.316 $698.488.757 -$11.823.441   -1,70% 

1.4.C2.4 - Eficiencia 
Administrativa $500.214.511 $551.371.590 $623.554.432 $51.157.079 $72.182.842 10,22% 13,09% 

1.4.C2.4.1 - Indicador 
Administrativa $489.942.460 $540.842.482 $610.856.736 $50.900.022 $70.014.254 10,38% 12,94% 

1.4.C2.4.2 - 
Ponderación Sisbén $10.272.051 $10.529.108 $12.697.696 $257.057 $2.168.588 2,50% 20,59% 

1.4.C2.5 - 
Compensación 
Deporte $0 $0 $0 $0 $0     

1.4.C2.6 - 
Compensación Cultura $0 $0 $0 $0 $0     

2.1 - Alimentación 
Escolar $159.400.859 $169.120.443 $165.932.084 $9.719.584 -$3.188.359 6,09% -1,89% 

2.1.C1 - Matricula 
Oficial $148.480.819 $158.338.151 $165.932.084 $9.857.332 $7.593.933 6,63% 4,79% 

2.1.C2 - Reducción de 
deserción escolar $10.920.040 $10.782.292 $0 -$137.748 -$10.782.292 -1,27% -100,00% 

2.2 - Ribereños $0 $0 $0 $0 $0     

2.3 - Resguardos 
Indígenas $0 $0 $0 $0 $0     

2.4 - Fonpet 
Asignaciones 
Especiales $0 $394.895.424 $0 $394.895.424 -$394.895.424   -100,00% 

2.5 - Primera 
Infancia $0 $152.124.425 $144.567.546 $152.124.425 -$7.556.879   -4,97% 

99 - Total SGP $40.992.928.100 $51.826.415.836 $55.335.507.254 $10.833.487.736 $3.509.091.418 26,42% 6,77% 

 

 



Estructura de los gastos 

 
Este apartado se refiere al conjunto de erogaciones que efectúa el ente territorial, en el ejercicio de 

sus funciones y cuyas previsiones financieras están contenidas en el presupuesto de egresos. Los 

gastos se componen de funcionamiento 

 

Gastos de funcionamiento 

 

Estos gastos tienen por objeto el atender las necesidades de la entidad territorial, contemplan los 

recursos físicos, técnicos y humanos, con el fin de desarrollar las funciones asignadas a la 

administración, por ley y por los acuerdos municipales 

 

PLANTA DE CARGOS 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia Secretaria de Hacienda con base a datos del DNP DDTS 
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GASTOS CORRIENTES

2.1.3. TRANSFERENCIAS PAGADAS (NOMINA Y A ENTIDADES) 2.1.2. GASTOS GENERALES 2.1.1.  SERVICIOS PERSONALES



 

Fuente: Elaboración propia Secretaria de Hacienda con base a datos del DNP DDTS 

Gastos de inversión 

En estos gastos es palpable la ejecución del presupuesto social de inversiones y debe estar alineado 

con el plan de desarrollo.  

 

Fuente: Elaboración propia Secretaria de Hacienda con base a datos del DNP DDTS 
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COMPARATIVO INGRESOS CORRIENTES VS GASTOS 
CORRIENTES

1.  INGRESOS CORRIENTES 2.  GASTOS CORRIENTES
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Servicio de la deuda 

 

A la fecha no existe deuda pública.  Fue cancelada en su totalidad en el  año 2014 

 

 

 

Indicador ley 617 de 2000 

 

Este indicador mide el porcentaje de los ingresos corrientes de libre destinación ICDL que 

pueden destinarse a los gastos de funcionamiento, se cuenta con un límite que depende de 

la categoría del municipio; valga aclarar que desde la expedición de la ley 617 de 2000, para 

los municipios en el rango de la categoría primera el límite del indicador es del 65%, para 

las categorías segunda y tercera es del 70%.  

 

A continuación se muestra el comportamiento del indicador y los límites establecidos para 

el municipio de Rionegro, antes de la Ley desde 1997 y entre los años 2000 y 2015.  

 



 

Fuente: Elaboración propia Secretaria de Hacienda con base a datos de la Contraloría General de la Republica 

 

Analizando el indicador desde las dos últimas administraciones municipales 2008-2011 y 

2012-2015 se observa que durante la administración que inicia en 2008 y ante las medidas 

de ajuste fiscal implementadas, se comenzó a notar la disminución del indicador de un 

21.87% al 17%, permaneciendo estable durante el 2010 al 17.8% y presentando un 

exagerado incremento del 46.74% pero dentro de los limites en el último periodo de 

administración 2011.  Durante todo la administración anterior 2012-2015 se mantuvo 

estable el indicador con resultados de 10.93%, 10.29%, 9.6% y 10.37% respectivamente,  

siendo el año 2014 sobresaliente, donde se obtuvo una excelente ejecución de ingresos 

tributarios, que mejoraron el indicador. 

 Análisis cumplimiento de la Ley 617 de 2000 últimos dos periodos de gobierno 

 

Fuente: Elaboración propia Secretaria de Hacienda con base a datos de la Contraloría General de la Republica 
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Resultados de desempeño fiscal 2013-2014 

 

 

 

 



Tabla del comportamiento histórico desempeño fiscal Rionegro Ant. 

Indicador / 
Vigencias 1/ 2/ 3/ 4/ 5/ 6/ 

Desempeño 
fiscal 

Nivel de 
Desempeño 

Posición 
Nacional 

Posición 
Departamental 

2000 71.60 48.19 17.67 62.86 53.13 30.39 63.60 VULNERABLE 63 3 

2001 60.67 41.44 20.14 57.68 64.07 48.25 68.22 VULNERABLE 28 2 

2002 30.61 57.54 24.60 59.44 67.56 48.54 65.49 VULNERABLE 89 6 

2003 20.56 43.46 17.84 61.69 70.12 59.43 71.63 SOSTENIBLE 20 3 

2004 33.44 22.89 21.32 64.67 69.07 67.36 76.38 SOSTENIBLE 9 2 

2005 26.24 4.98 17.86 61.74 80.43 73.53 82.59 SOLVENTE 2 1 

2006 17.22 0.00 14.71 67.42 88.86 77.66 86.98 SOLVENTE 1 1 

2007 14.22 0.00 12.72 62.58 88.05 80.26 89.74 SOLVENTE 1 1 

2008 11.72 3.89 10.66 57.58 90.67 85.20 89.08 SOLVENTE 2 1 

2009 12.44 3.47 12.46 67.66 90.95 86.41 88.46 SOLVENTE 1 1 

2010 24.17 1.34 16.19 99.64 89.26 82.84 92.66 SOLVENTE 2 1 

2011 47.28 3.57 35.06 92.66 86.38 74.93 86.41 SOLVENTE 7 1 

2012 10.93 2.25 26.66 91.66 87.54 80.17 88.83 SOLVENTE 2 1 

2013 17.00 2.69 21.77 92.97 90.84 83.03 90.73 SOLVENTE 1 1 

2014 10.77 7.17 18.76 93.09 91.87 84.54 90.82 SOLVENTE 1 1 
Fuente: Elaboración propia Secretaria de Hacienda con base a datos del DNP DDTS 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  DNP Desempeño Fiscal de los Municipios 

 

 

 



 

Fuente: Elaboración propia Secretaria de Hacienda con base a datos del DNP DDTS 

 

Fuente: Elaboración propia Secretaria de Hacienda con base a datos del DNP DDTS 
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Desempeño Integral por Tipologías Municipal de Desarrollo  

 

A continuación se detallan los resultados a partir de las Tipologías Municipales de 

Desarrollo, ejercicio que el DNP ha adelantado con la intención de permitir una 

comprensión de las Entidades Territoriales desde sus diferentes componentes de 

desarrollo, acercándose a un enfoque integral y sistémico para su caracterización. El detalle 

de la metodología utilizada para las tipologías se encuentra disponible para consulta en la 

página Web del DNP www.dnp.gov.co.8    Este enfoque clasifica los territorios bajo el 

concepto de Entornos de Desarrollo.  Rionegro Ant.  se clasifica dentro de la categoría de 

Desarrollo Robusto tipología B ciudad no capital, intermedia cercana a grandes centros 

poblados.   En general, los municipios de desarrollo robusto no capitales tipología B alcanzan 

un promedio de calificación de Desempeño Integral equivalente a 81.4 puntos; Rionegro se 

encuentra por debajo del promedio con un 74.08,  esta calificación esta opacada por el 

componente requisitos legales (calificado como incumplimiento alto puntaje de 32.85), lo 

que demuestra que se siguen presentando inconvenientes para ejecutar los recursos del SGP 

o no reportaron de forma adecuada las categorías presupuestales del FUT, significa esto  

dificultades conceptuales o técnicas que todavía tiene el área encargada para reportar la 

información presupuestal; por lo tanto es necesario ajustar los procesos de asistencia técnica y 

capacitación, en asuntos relacionados con planeación financiera, presupuesto, 

contratación, lineamientos sectoriales y reporte de información. 

 

Es importante resaltar que el municipio de Rionegro Ant. y en general  la zona Eje cafetero, 

poseen procesos financieros sólidos y se ubican la gran mayoria dentro del grupo 

satisfactorio y sobresaliente a nivel nacional; lo que significa, la gran capacidad de esta 

región de mantener unas finanzas equilibradas. Cabe destacar a los municipios de Rionegro 

y Medellín, donde el primero ha presentado consistentemente un buen desempeño fiscal a 

través de los últimos años y la capital siempre figura también en los primeros puestos en 

manejo fiscal. 

                                                           
8 https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/1aMetod_desem_mpal.pdf 



Desempeño Integral por Tipologías Municipales 

 

Fuente: DNP DDTS9 

 

Componentes del Desempeño Integral Municipal 

 

Fuente: DNP DDTS 

                                                           
9 DNP DDTS Evaluación del desempeño integral de los municipios y distritos, vigencia 2014 



      Ubicación de Rionegro Ant. año 2014 según informe del Departamento Nacional de Planeación 

 

Análisis del Desempeño Integral Año 2014. DNP 

 

 

 

 

 



 

 

 

Ubicación Nacional en el Desempeño Integral variación años 2013- 2014. DNP

 

Fuente: DNP DDTS Evaluación del desempeño integral de los municipios y distritos, vigencia 2014 



Gráficos xx  Análisis del Desempeño Integral años 2006- 2014. DNP 

 

 

 

 

Tabla x  Análisis del Desempeño Integral años 2006- 2014. DNP 

INDICADOR  /  AÑO 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

DESEMPEÑO INTEGRAL 74,22 57,18 73,52 63,88 75,98 75,97 67,47 78,79 74,08 

GESTIÓN 52,18 48,01 86,31 88,47 84,36 88,93 93,67 90,8 95,39 

EFICIENCIA 66,72 52,27 72,18 64,85 62,69 75,8 58,17 73,97 72,03 

EFICACIA 96,05 46,14 59,12 30,86 57,75 49,15 83,96 73,29 96,06 

REQUISITOS LEGALES 90,9 82,3 76,48 71,33 99,11 89,99 34,09 77,08 32,85 

CAPACIDAD ADMINISTRATIVA 17,37 6,27 83,54 88,47 76,07 91,46 98,52 90,86 99,97 
Fuente: Elaboración propia Secretaria de Hacienda con base a datos del DNP DDTS 

 

 



 

 

Fuente: Elaboración propia Secretaria de Hacienda con base a datos del DNP DDTS 

 

Proyección del plan financiero 2017 – 2026 

 

El plan financiero para el marco fiscal de mediano plazo 2017 a 2026, se elabora según los criterios 

establecidos en la Ley 819 de 2003, y su proyección no es más que una herramienta financiera que 

recoge y sintetiza las prioridades de la administración para establecer un panorama financiero 

equilibrado y fiscalmente sostenible en el mediano plazo. 
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METAS DE SUPERÁVIT PRIMARIO, SOLVENCIA DE LA DEUDA Y 

SOSTENIBILIDAD 
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ACCIONES Y MEDIDAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS. 

 

El cumplimiento de las metas fiscales requiere también de emprender acciones de modernización 

tecnológica y fiscalización, siendo fundamental partir de la situación real de la entidad, lo cual es 

reflejado en el campo financiero y tributario 

 

 

COSTO FISCAL DE BENEFICIOS TRIBUTARIOS 

 

Beneficios tributarios  

63 de 2011 

03 de 2012 descuento pronto pago 

9 de 2014 

 

 

BENEFICIO TRIBUTARIO 2015  INDUSTRIA Y COMERCIO (En Pesos) 

DESCUENTO INTERESES DE MORA     DESCUENTO SANCIONES 

Clase        INTERES 
PAGADO  

 COSTO 
FISCAL  

 INTERES 
LIQUIDADO  

 Clase        INTERES 
PAGADO  

 COSTO 
FISCAL  

 SANCION 
PLENA  

COM                                   
10,837,169  

                          
34,626,599  

                                            
45,463,768  

 COM             
20,836,233  

                              
79,327,932  

                                
100,164,165  

IND                                     
5,029,131  

                             
7,663,566  

                                            
12,692,697  

 IND                   
991,600  

                                
2,834,400  

                                     
3,826,000  

SERV                                   
31,836,447  

                          
88,008,874  

                                          
119,845,321  

 SERV             
32,242,228  

                           
121,194,752  

                                
153,436,980  

OTROS                                           
77,893  

                                
303,985  

                                                  
381,878  

 OTROS                   
962,200  

                                
3,848,800  

                                     
4,811,000  

Total                                            
47,780,640  

         
130,603,024  

                                          
178,383,664  

  Total              
55,032,261  

                           
207,205,884  

                                
262,238,145  

 

 

 

 

 

 

 

 



PASIVOS EXIGIBLES Y CONTINGENTES  AL 2015 

 

 

    

Etiquetas de fila Suma de VALOR PRETENSION Cuenta de Acción Instaurada  
ALTA                               604.466.235,00  30 

BAJA                           50.301.933.114,00  54 

MEDIA                             6.091.426.987,00  48 

Total general                           56.997.826.336,00  132 

    

Etiquetas de fila Cuenta de Probabilidad condena   

ABREVIADO 1   

ACCION CONTRACTUAL 1   

ACCION DE GRUPO 1   

ACCION POPULAR 12   

CIVIL 3   

CONCILIACION 1   

CONTRACTUAL 2   

EJECUTIVO 3   

LABORAL 7   

NULIDAD 2   

NULIDAD  1   

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 58   

PENAL 1   

REPARACION DIRECTA 35   

REPETICION 4   

Total general 132   

    

 

 

ACUERDOS SANCIONADOS EN LA VIGENCIA FISCAL ANTERIOR 

 

Acuerdo Fecha Descripción  
1 28 de Febrero de 2015 por medio del cual se institucionaliza en el municipio 

de Rionegro - Antioquia el día de la acción comunal y 
se dictan otras disposiciones.  

2 06 de Marzo de 2015 por el cual se deroga el acuerdo 055 de 2013 y se 
conceden unas facultades para establecer  



lineamientos para la sustitución de vehículos de 
tracción animal en el municipio de Rionegro. 

3 10 de Marzo de 2015 por el cual se crea la política pública para la acción 
comunal en el municipio de Rionegro - Antioquia.  

4 20 de Marzo de 2015 por medio del cual se adiciona al estatuto tributario 
municipal la tasa contributiva denominada concurso 
económico para financiar el servicio de estratificación. ojo 

5 13 de Noviembre de 2015 por medio del cual se adopta la política pública de 
equidad de género para las mujeres en el municipio de 
Rionegro - Antioquia.  

6 13 de Noviembre de 2015 por el cual se actualiza, adiciona y modifica la política 
pública del municipio de Rionegro - Antioquia, 
denominada “Política pública de discapacidad 
inclusión y participación social”, establecida en el 
Acuerdo 050 de 2010.  

7 29 de Noviembre de 2015 por medio del cual se institucionaliza en el municipio 
de Rionegro - Antioquia el Festival Internacional de 
Poesía.  

8 29 de Noviembre de 2015 por medio del cual se adopta la política pública de 
diversidad sexual e identidad de género en el 
municipio de Rionegro.  

9 29 de Noviembre de 2015 por medio del cual se adopta la política pública para la 
protección integral de las familias en el municipio de 
Rionegro.  

10 30 de Noviembre de 2015 por el cual se aprueba el presupuesto de rentas y 
recursos de capital y apropiaciones para la vigencia 
fiscal 2016.  

11 17 de Diciembre de 2015 por el cual se deroga el Acuerdo 060 del 14 de 
Noviembre de 2006 y se crea la escuela de música 
Bejamin Marín Álvarez.  

12 18 de Diciembre de 2015 por medio del cual se actualiza, adiciona y modifica la 
política pública del municipio de Rionegro Antioquia, 
denominada “Política pública para el adulto mayor y 
anciano”, establecida en el Acuerdo 014 de 2008.  

13 19 de Diciembre de 2015 por medio del cual se actualiza, adiciona y modifica la 
política pública de juventud del municipio de Rionegro 
Antioquia, denominada “Política y plan municipal de 
juventud de Rionegro Antioquia 2011-2020”, 
establecida en el Decreto N° 638 de 2011.  

14 20 de Diciembre de 2015 por medio del cual se actualiza, adiciona y modifica la 
política pública del municipio de Rionegro Antioquia, 
denominada “Política pública para el desarrollo 
integral de la infancia y la adolescencia”, establecida 
en el Acuerdo N° 015 de 2008.  

15 24 de Diciembre de 2015 por medio del cual se adopta la política pública de 
seguridad alimentaria y nutricional en el municipio de 
Rionegro Antioquia.  



16 24 de Diciembre de 2015 por el cual se autoriza al alcalde municipal para 
enajenar a título gratuito un bien inmueble de 
propiedad del municipio de Rionegro y se dictan otras 
disposiciones. ojo 

 

 

Acuerdo Fecha Descripción  

1 12 de Enero de 2016 
por el cual se conceden facultades al Alcalde 
municipal para contratar y realizar convenios.  

2 16 de Febrero de 2016 
por el cual se concede un incentivo tributario por el 
pago anticipado del impuesto predial. ojo 

3 23 de Febrero de 2016 

 Por el cual se crea la estructura organica de la 
entidad,  se modifica la estructura del concejo de 
Rionegro,  se asignan funciones a sus dependencias y 
se dictan otras disposiciones.  

4 28 de Febrero de 2016 

por el cual se modifica el Acuerdo municipal 010 de 
2015 "Por el cual se aprueba el presupuesto de rentas 
y recursos de capital y apropiaciones para la vigencia 
fiscal 2016" y se realizan unos movimientos 
presupuestales.  

5 28 de Marzo de 2016 
por el cual se le autoriza al Alcalde municipal para 
contratar y realizar convenios.  

6 30 de Marzo de 2016 

por el cual se crea la empresa industrial y comercial 
del estado del orden municipal,  denominada 
"EDESO".  

7 30 de Marzo de 2016 
por medio del cual se autoriza al Alcalde para 
constituir una sociedad del orden municipal.  

8 01 de Abril de 2016 
por medio del cual se faculta al Alcalde para constituir 
una sociedad.  

9 13 de Mayo de 2016 
por el cual se autoriza al Alcalde para contratar la 
adquisición de bienes inmuebles.  

10 31 de Mayo de 2016 

por el cual se autoriza al Alcalde para contratar la 
adquisición de bienes inmuebles para equipamiento 
municipal y protección ambiental.  

11 31 de Mayo de 2016 

por el cual se adopta el plan de desarrollo para la 
ciudad Santiago de Armas de Rionegro Antioquia,  
para el cuatrienio 2016-2016 "Rionegro Tarea de 
Todos".  

12 28 de Junio de 2016 

 Por el cual se adopta el plan territorial de salud para 
la ciudad Santiago de Arma de Rionegro Antioquia 
durante el cuatrienio 2016-2019.  

13 5 de Julio de 2016 
 Por el cual se concede una autorización para 
comprometer vigencias futuras ordinarias. vf 

14 6 de Julio de 2016 
 Por el cual se concede una autorización para 
comprometer vigencias futuras ordinarias. vf 



15 6 de Julio de 2016 

 Por el cual se modifica el Acuerdo Municipal 010 de 
2015 "por el cual se aprueba el presupuesto de rentas 
y recursos de capital y apropiaciones para la vigencia 
fiscal 2016".  

16 11 de Julio de 2016 

 Por el cual se autoriza al Alcalde del Municipio de 
Rionegro para la adquisición de unos predios y se 
dictan otras disposiciones.  

17 27 de Julio de 2016 

 Por el cual se derogan los acuerdos 04 de 1995,  047 
de 1998 y 083 de 2007 y se crea el nuevo Concejo 
Municipal de desarrollo Ruural - CMDR- del Municipio 
de Rionegro-Antioquia y se dictan otras disposiciones.  

18 27 de Julio de 2016 
 Por el cual se institucionaliza la semana de la 
juventud en el Municipio de Rionegro - Antioquia.  

19 25 de Agosto de 2016 

 Por el cual se autoriza al Alcalde del Municipio de 
Rionegro Antioquia,  para comprometer vigencias 
futuras ordinarias para el periodo 2017-2019. vf 

20 30 de Agosto de 2016 

 Por el cual se reglamenta el pago de aportes a la 
seguridad en salud,  pensiones,  riesgos laborales y el 
seguro de vida de los ediles de las juntas 
administradoras locales del Municipio de Rionegro.  

21 02 de Septiembre de 2016 

 Por el cual se ordena el uso de las estampillas "La 
Universidad de Antioquia de cara al tercer siglo de 
labor" y "Politécnico Colombiano Jaime Isaza 
Cadavid".  

22 02 de Septiembre de 2016 

 Por el cual se deroga el Acuerdo N° 022 de 2012 "Por 
el cual se crea el programa de subsidio a personas en 
condición de discapacidad en el Municipio de 
Rionegro",  se crea el programa "Apoyo económico a 
personas en situación de discapacidad del Municipio 
de Rionegro,  Antioquia" y se conceden unas 
facultades.  

23 07 de Septiembre de 2016 

 Por el cual se modifica el Acuerdo N° 042 de 2013 
"Por el cual se fijan las tarifas del impuesto de 
alumbrado público en el Municipio de Rionegro". ojo 
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